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Mediante la presente informamos que la compañía Inmobiliaria F.S.I Cia. Ltda. ha 
realizado cambios en la nomina de socios por lo que ponemos en su conocimiento la 
siguiente cesión de participaciones: 

Mediante escritura pública realizada el día 12 de Junio del 2006 ante el Notario 
Vigésimo Quinto Dr. Felipe Iturralde, cuya copia certificada adjunto, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el día 16 de Julio del mismo año, los señores cónyuges 
Jimena Augusta Saltos Izurieta y Juan José Lovato Salvador procedieron a ceder la 
totalidad de sus participaciones al señor Jacinto Fernando Saltos Izurieta. Por lo que el 
nuevo cuadro de socios y participaciones es la siguiente: 

  

  

  

  

  

NOMBRE SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 7 

Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta 399 7 a 
Alexandra Soledad Saltos Izurieta 1 Á, A) 
TOTAL 400 PF       

De ustedes muy atentamente; 

  

  

Jacytó Ea Saltos rs / ! 
Gerente Ge te Legal Cedo de qu bQacnas 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA F.S.] CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SR. JUAN JOSÉ LOVATO SALVADOR Y SRA. 
JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA. 

- AFAVOR DE: 
SR. FERNANDO SALTOS IZURIETA. 

CUANTIA: | 
USD $ 1,00 

A. E. 
DI: 3C. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el dia de hoy lunes doce (12) de junio del 

año dos mil seis, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen como 

CEDENTES los cónyuges, señores JUAN JOSÉ LOVATO SALVADOR y 

JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA, de estado civil casados, por sus 

propios derechos; y, como CESIONARIO el señor FERNANDO SALTOS 

IZURIETA, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos 

conforme consta de la disolución de la sociedad conyugal inscrita en el 

Registro Civil el día veinte y cuatro de enero del año dos mil seis, y que 

consta como documento habilitante de esta  escritura.- Los 

   



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan 

elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de Participaciones que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar la presente Cesión de Participaciones que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura por una parte y en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges, señores JUAN JOSÉ LOVATO 

SALVADOR y JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA y como CESIONA- 

RIO el señor FERNANDO SALTOS IZURIETA, por sus propios y persona- 

les derechos conforme consta de la disolución de la sociedad conyugal 

inscrita en el Registro Civil el día veinte y cuatro de enero del año dos mil 

seis, y que consta como documento habilitante de esta escritura.- Los 

Comparecientes son ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante Escritura Pública celebrada en la ciudad de Quito, el 

treinta y uno de Marzo del año dos mil seis, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Felipe Iturralde Dávalos e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el cuatro de Mayo del mismo año, se 

constituyó la compañía “INMOBILIARIA F.S.I, CIA. LTDA.” con un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. DOS: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía “INMOBILIARIA 

F.S.I CIA. LTDA.” En sesión celebrada el Jueves ocho de Junio del año 

dos mil seis (2006), resolvió en forma unánime autorizar la cesión de parti- 

cipaciones de la señora Jimena Augusta Saltos Izurieta, a favor del señor 

Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta.- TERCERA.- CESION.- Con estos 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

participaciones de la Compañía “INMOBILIARIA F.S.| CIA. LTDA”, de la 

siguiente forma: La Señora Jimena Augusta Saltos Izurieta cede una 

participación de un dólar de los Estados unidos de América a favor del 

señor Jacinto Fernando Javier Saltos lzurieta.- La Cedente declara 

expresamente que transfiere la participación cedida sin reserva de 

ninguna clase y que no tienen ningún reclamo que formular por este 

concepto al Cesionario quien ha procedido a cancelar los valores 

correspondientes por la participación cedida.- QUINTA.- Por su parte, el 

Cesionario acepta la cesión de participación que se realizan por medio de 

la presente escritura y declaran que no tiene ningún reclamo que formular 

a los Cedentes.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Juan Isaac Lovato, profesional con matrícula 

número: Cinco mil ocho del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. JUAN JOSÉ LOVATO SALVADOR. 
C.0.47O00S6 777 
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LDE DAVALOS. 

QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : Ñ ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE L 
COMPANIA “INMOBILIARIA F.S.I CIA.LTDA.” CELEBRADA EL DIA 

JUNIO 2006. 

Compañía Inmobiliaria F.S.I CIA.LTDA.; proceden a celebrar la Junta Gene : 
Universal de socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

El señor Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta, propietario de 398 participaciones de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a 398 Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

La señora Jimena Augusta Saltos Izuricta, propietaria de 1 participación de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América, equivalentes a 1 Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

La señora Alexandra Soledad Saltos Izurieta, propietaria de 1 participación de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América, equivalentes a 1 Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

El total de participaciones de la Compañía es de 400, de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dando un total de 400 Dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Luego de comprobar la asistencia de la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de socios de la 

Compañía Inmobiliaria F.S.I CIA.LTDA. 

Preside esta junta la señora Alexandra Soledad Saltos Izurieta y que actúa como 
Secretario el señor Fernando Saltos Izurieta. A continuación se declara instalada la 
sesión para proceder a tratar el único punto que consta en el orden del día que lo que es 

aprobado por unanimidad. 

Toma la palabra la señora Jimena Augusta Saltos Izurieta, quien pone a conocimiento 
de los miembros de la Junta que desea vender su participación, por motivos personales. 

El Señor Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta propone comprar la participación de 
conformidad con el estatuto de la compañía. 

De manera inmediata la moción es aprobada por unanimidad, tanto el Señor Jacinto 
Fernando Javier Saltos Izurieta como la Señora Jimena Augusta Saltos Izurieta de 
acuerdo con lo propuesto, se solicita al Señor Secretario Ad-hoc redacte y realice los 
actos necesarios para que la cesion de participaciones se pueda realizar. 

 



* Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la misma que 
luego de leerla se aprueba por unanimidad de los socios asistentes. 

  

Se víorgó ame mi Docior FELIPE ¡TURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del caníón Quito, y en Te de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito e 

catorce de junio del dos mil seis. " 

   



  

VIGÉSIMA QUINTA 

    
DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS*">. c- 

NOTARIO 

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía INMOBILIAIRIA F.S.I. CIA. LTDA., 
celebrada ante mi el 31 de marzo de 2006, de la Cesión de 
Participaciones que otorga el señor Juan José Lovato Salvador y 
señora Jimena Augusta Saltos Izurieta, a favor del señor Fernando 
Saltos lZurieta, mediante escritura pública celebrada en esta misma 
notaría el 12 de junio de 2006 que antecede. 

Quito, a 14 de junio de 2006 

   

  

DR. FELI 
NOTARIO VIG 

   


